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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Seguridad Social 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Cynthia Gissel García Soberanes. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PES 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
30 de octubre de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
19 de octubre de 2017. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer el contenido mínimo del programa especial de seguridad social. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 4153-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA  

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y 

socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos 

y la organización social de trabajo, conforme a la ley. 

 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes 

deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

 

A. ...  

 

B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores: 

 

I. a XII. … 

 

XIII.  Los militares, marinos, personal del servicio exterior, 

agentes del Ministerio Público, peritos y los miembros de las 

instituciones policiales, se regirán por sus propias leyes. 

Por lo antes expuesto, en uso de las atribuciones que me confiere 

el orden constitucional y legal vigente, someto a la consideración 

de esta Soberanía la siguiente iniciativa de reforma al artículo 

123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución Federal, 

adicionando un penúltimo párrafo con 8 incisos, de la a. a la 

h.; para quedar como sigue:  

 

“Artículo Único. Se reforma el artículo 123 apartado B fracción 

XII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en los términos siguientes: 

 

“Artículo 123... 

 

 

 

 

 

 

A...  

 

B...  

 

 

 

XIII. Los... 
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… 

 

… 

 

… 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los... 

 

Si... 

 

Las...  

 

La seguridad social deberá contener como mínimo lo 

siguiente:  

 

a. La afiliación tanto del titular como de sus familiares y 

dependientes, a un sistema especial de seguridad social y 

salud, en la misma proporción que determine la ley para los 

trabajadores al servicio del Estado;  

 

b. Apoyo psicológico y psiquiátrico;  

 

c. Prótesis de última generación tecnológica, cuando pierdan 

alguna extremidad en el cumplimiento de su deber;  

 

d. Pago de pensión en la misma cantidad de su último 

emolumento, la que se acrecentará en el mismo porcentaje 

que incremente la unidad de medida y actualización, cuando 

sufran incapacidad parcial o total en el cumplimiento de su 

deber;   

 

e. Seguro de vida para el caso que mueran en servicio, por el 

equivalente a la suma que resulte de 4 mil veces la unidad de 

medida y actualización;  

 

f. El pago total e inmediato de sus gastos funerarios, cuando 

ofrendan su vida por el bienestar general;  
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… 

 

XIII bis. a XIV. … 

 

 

g. El pago de una pensión mensual equivalente a su último 

emolumento, la que se incrementará en la proporción en que 

se aumente la unidad de medida y actualización, al obtener 30 

años de servicio efectivo y tener cumplidos 65 años de edad 

como mínimo;  

 

h. Sus deudos, tales como cónyuge, hijos menores de edad, 

padres o aquellos que dependan de los integrantes de 

cualquier institución de seguridad pública que en 

cumplimiento de su deber pierdan la vida, tendrán derecho a 

una pensión mensual equivalente al emolumento que venía 

percibiendo el elemento de seguridad pública, la cual se 

incrementará en el mismo porcentaje que se acreciente la 

unidad de medida y actualización.  

 

El... 

 

 Transitorios 

 

Primero . El presente decreto entrará en vigor a partir de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo.  Dentro de los ciento ochenta días siguientes a la 

entrada en vigor del presente decreto, las autoridades 

correspondientes se encuentran obligadas a emitir las 

disposiciones reglamentarias que sean necesarias para darle 

cumplimiento.” 

 


